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DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO CAÑÓN MONTAÑO 
  
 

 Añadir a las presentes diligencias y dejar en conocimiento de la 

parte interesada las comunicaciones procedentes de las distintas entidades 

financieras.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                             JUEZ  
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